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Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado de la parte 

demandante Dr. FRANCISCO RAMIREZ CARREÑO mediante memorial solicita la 

terminación por pago de las cuotas en mora de la obligación No. 499170336342 hasta MAYO 

DE 2022 y así mismo solicita el desglose de los documentos que sirvieron de base de recaudo 

en el presente proceso, con la constancia del caso. Sírvase proveer. Soledad, Julio 14 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Julio 14 de 2022. 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el Dr. FRANCISCO RAMIREZ CARREÑ 

BANCOLOMBIA S.A, en el cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora.  

 

Así mismo solicita que se ordene el desglose de la obligación No. 499170336342 y demas 

documentos que sirvieron de base del recaudo en el presente proceso con la constancia que la 

obligación continua vigente con las garantías que lo amparan, a lo cual se accederá conforme 

lo establece el artículo 116, del C. G. P., por lo que se, 

 

RESUELVE: 

 

1º) DESE por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación 

No. 499170336342 hasta la cuota de MAYO DE 2022. 

 

2°) LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes contra el demandado 

JOSE RINCON GOMEZ Y SANDRA RINCON GUERRA. Por Secretaría háganse las 

comunicaciones del caso. 

 

3°) Ordénese el desglose de la obligación No. 499170336342 y de la Escritura con la que se 

garantizó la obligación, los cuales sirvieron de base de recaudo en el presente proceso, con la 

constancia de que el proceso terminó por Pago de las cuotas en mora, y la obligación queda 

vigente.  

 

 

                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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